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En la ciudad de Monterrey, capital del Estado de Nuev~ León, siendo las 15:32 
quince horas con treinta y dos minutos, del día 06-séis d:le abril de 2022-dos mil 
veintidós, se reunió el Pleno de la Comisión de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Nuevo León, en la sala de sesiones de esta Comisión, 
ubicada en la avenida Constitución, número 1465-1, poni~nte, Colonia Centro, con 
el objeto de celebrar la décima cuarta sesión ordinariJ del año 2022 de este 
organismo autónomo. I 

Para iniciar, la Comisionada Presidenta, María Teresa T[eviño Fernández, dio el 
saludo acostumbrado a los presentes, enseguida el Seeretario Técnico, Héctor 
Ríos Salinas, en su calidad de Secretario de Actas, procedió a la instalación de la 
sesión, por lo que se verificó la asistencia de los integra~ltes del Pleno del órgano 
colegiado, quienes fueron convocados oportunamente en términos de los artículos 
53 y 55, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Nuevo León, y los diversos 1, 11 , 12, ~9 y 51, fracción 11, del 
Reglamento Interior de la Comisión . 

Una vez realizado lo anterior, se pasó lista de asistencia y registro de la misma, 
contándose con la participación en la sesión presencial d~ las y los Comisionados 
siguientes: 

María Teresa Treviño Fernández, Comisionada Presidentl . 
Bernardo Sierra Gómez, Comisionado vocal. 
María de los Ángeles Guzmán García, Comisionada vocal. 
Francisco Reynaldo Guajardo Martínez, Comisionado vocal. 
Brenda Lizeth González Lara, Comisionada vocal. 

Por consiguiente, al estar reunidos de manera virtual la ~ omisionada Presidenta y 
los cuatro Comisionados vocales, se declaró la existencia del quórum legal y la 
instalación del Pleno, atento a lo dispuesto en los artículds 43 y 44, tercer párrafo, 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaciórn Pública del Estado de 
Nuevo León. 

A continuación, se sometió a la consideración del Pleno el orden del día a tratar, 
sin manifestaciones de las y los Comisionados presentes, aprobándose por 
unanimidad de votos, siendo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1.- PASE DE LISTA, REGISTRO DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL 
QUÓRUM LEGAL; 

11.- DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL; 

11 1. - DECLARACIÓN DE INSTALACIÓN DE LA SESIÓN 

IV.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA; 

V.- LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL! ACTA DE LA DÉCl~A 
TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL AÑO 2022 DE LA COMISION, 
CELEBRADA EN FECHA 30 DE MARZO DE 2022. 

VI.- ASUNTOS ESPECÍFICOS A TRATAR: ~ 
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A) Propuesta y, en su caso, aprobación para dispensar 11 lectura de los proyectos 
de resolución y de acuerdo enlistados en el inciso B) de este punto del orden del 
día. 

B) Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los proyectos de 
resolución y de acuerdo, que presentan las y los Comisioriados: 

1 al 100.- Presentación de los proyectos de resolución y dl acuerdo circulados. 

101.- Acuerdo por el cual se aprueban las amonestacionks públicas derivadas de 
los procedimientos de incumplimiento de las obligaciones de transparencia del 
primer trimestre de 2021. 

102.- Acuerdo por el cual se declaran como inservibles diversos vehículos 
utilitarios de la Comisión de Transparencia y Acceso a lá Información del estado 
de Nuevo León. 1 

103.- Acuerdo por el cual se determina el destino final d
1
e los diversos vehículos 

utilitarios propiedad de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información 
del estado de Nuevo León, declarados como inservibles len fecha 06 de abril de 
2022 

VII.- ASUNTOS GENERALES: 

Ninguno. 

VIII.- FECHA Y HORA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN; Y 

IX.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

Enseguida, en uso de la palabra, la Comisionada vocal lsrenda Lizeth González 
Lara, propuso al Pleno una modificación al orden del día p:iara retirar el expediente 
RR/0155/2022. 

A continuación, se procedió a someter al Pleno el proyecto del orden del día con 
las modificaciones propuestas, sin manifestaciones de 

1

1as y los Comisionados 
presentes, aprobándose por unanimidad de votos. 

Tratados los puntos uno, dos, tres y cuatro del orden del día, se procedió a 
desarrollar el quinto, concerniente a la lectura y aprobaci

1
ón, en su caso, del acta 

de la décima tercera sesión ordinaria del año 2022 de la comisión, celebrada en 

I 
fecha 30 de marzo de 2022, por lo que en uso de la 1palabra la Comisionada 
Presidenta, María Teresa Treviño Fernández, puso a la et! nsideración del Pleno la ' 
autorización para dispensar la lectura del acta en mención, así como la 
aprobación de su contenido, sometiéndose a discusión, si manifestaciones de las 
y los Comisionados presentes, aprobándose por unanimidad de votos, 
instruyéndose a la Secretaría Técnica para que se incluya en el registro y control rt 
de la base de datos de las actas de las sesiones del Plenio y se difunda en el sitio 
de internet de este organismo, en los términos que dispone la ley de la materia. 

Ahora bien, y en atención al siguiente asunto específico la tratar, la Comisionada 
Presidenta, María Teresa Treviño Fernández, puso a la bonsideración del Pleno, 
la autorización para dispensar la lectura de los proyectos de resolución y de 
acuerdo enlistados en el orden del día, para dar cuent1 solamente de la parte ~ 
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conducente de cada uno de ellos, aprobándose por unanimidad de votos dicha 
propuesta. [ 

Para el desarrollo de los siguientes asuntos específicos a tratar, en uso de la 
palabra, la Comisionada ponente, María Teresa Treviño Fernández, procedió a 
presentar al Pleno los proyectos de resolución y de acuerdo dentro de los 
siguientes: 

Expediente Acumulados al RR/0709/2021 , el cual se encl entra integrado por los 
individuales RR/0709/2021, RR/0717 /2021, RR/0733/2021, RR/07 41 /2021, 
RR/0757/2021, RR/0765/2021, RR/0773/2021, RR/078f1/2021, RR/0797/2021, 
RR/0813/2021, RR/0909/2021, RR/0949/2021, RR/095V/2021, RR/0965/2021 , 
RR/0973/2021, RR/0981/2021, RR/0989/2021, RR/099V/2021 , RR/1149/2021 , 
RR/1157 /2021, RR/1165/2021 , RR/1173/2021 y RR/1189/2021, relativo a los 
recursos de revisión promovidos en contra del Municipi9 de Ciénega de Flores, 
Nuevo León, la Comisionada ponente puso a la conside~ación del Pleno, por un 
lado, SOBRESEER por improcedentes los expedientes RR/0709/2021 , 
RR/0717/2021 , RR/0733/2021, RR/0741/2021, RR/075f /2021, RR/0781/2021 , 
RR/0797/2021, RR/0813/2021, RR/0909/2021, RR/0949/2021, RR/0957/2021, 
RR/0981 /2021 , RR/0997 /2021 , RR/1157 /2021, RR/116B/2021, RR/1173/2021 y 
RR/1189/2021, por otro lado, MODIFICAR la respuesta bhndada al particular por 
el sujeto obligado respecto al resto de los recursos de revi~ión. 

Expediente Acumulados al RR/3321/2021, el cual se encuentra integrado por sus 
individuales RR/3329/2021, RR/3337/2021, RR/3345/2021 y RR/3353/2021, 
relativo a los recursos de revisión promovidos en contra dbl Municipio de Ciénega 
de Flores, Nuevo León, la Comisionada ponente puso a la consideración del 
Pleno, SOBRESEERLO por improcedente. 

Expediente RR/3429/2021, relativo al recurso de revisión promovido en contra del 
Municipio de Ciénega de Flores, Nuevo León, la Comisiohada ponente puso a la 
consideración del Pleno, SOBRESEERLO por improcedenre. 

Expediente RR/3445/2021, relativo al recurso de revisión promovido en contra del 
Municipio de Ciénega de Flores, Nuevo León, la Comisiohada ponente puso a la 
consideración del Pleno, SOBRESEERLO por improcedente. 

Expediente Acumulados al RR/3483/2021, el cual se encLentra integrado por los 
individuales RR/3523/2021 y RR/3533/2021, relativo a lbs recursos de revisión 

1 

promovidos en contra del Municipio de Ciénega de ~lores, Nuevo León, la 
Comisionada ponente puso a la consideración del Pleno, SOBRESEERLO por 
improcedente. 1 

Expediente Acumulados al RR/3503/2021 , el cual se encuentra integrado por los 
individuales RR/3513/2021 , RR/3563/2021, RR/3613V2021, RR/3623/2021, 
RR/3643/2021, RR/3653/2021, RR/3663/2021, RR/371312021 y RR/3723/2021, 
relativo a los recursos de revisión promovidos en contra dile Municipio de Ciéneg~ 
de Flores, Nuevo León, la Comisionada ponente puso a la consideración del 
Pleno, por un lado, SOBRESEER por improced~ntes los expediente 
RR/3503/2021 , RR/351 3/2021 , RR/3563/2021, RR/3613/2021, RR/3643/2021, 
RR/3653/2021 , RR/3663/2021 y RR/3713/2021, por otro lado, MODIFICAR la 
respuesta brindada al particular por el sujeto obligado respecto al resto de los 

I 

recursos de revisión. 
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Expediente Acumulados al RR/4248/2021 el cual se enduentra integrado por los 
individuales RR/4478/2021 y RR/4608/2021, relativo a los recursos de revisión 

1 

promovidos en contra del Municipio de Ciénega de Flores, Nuevo León, la 
Comisionada ponente puso a la consideración del Pierio, SOBRESEERLO por 
improcedente. 

Expediente RR/0034/2022, relativo al recurso de revisión! promovido en contra de 
la Secretaría del Trabajo, la Comisionada ponente pusf a la consideración del 
Pleno, SOBRESEERLO al haber quedado sin materia. 

Expediente RR/0039/2022, relativo al recurso de revisión promovido en contra de 
la Secretaría de Seguridad, la Comisionada ponente pu1o a la consideración del 
Pleno, MODIFICAR la respuesta brindada al particular po1 el sujeto obligado. 

Expediente RR/0069/2022, relativo al recurso de revisión en contra del Sindicato 
Único de Servidores Públicos del Estado de Nueto León. (SUSPE), la 
Comisionada ponente puso a la consideración del f len o, CONFIRMAR la 
respuesta brindada al particular por el sujeto obligado. 

Expediente DOT/022/2022, relativo a la denuncia~ de obligaciones de 
transparencia promovida en contra del Municipio de Mo temorelos, Nuevo León, 
la Comisionada ponente puso a la consideración de Pleno, declarar como 
fundada la denuncia presentada por el particular en consecuencia, ordenar al 

1 

sujeto obligado poner a disposición del público y actualizar las obligaciones de 
transparencia correspondientes en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Expediente DOT/024/2022, relativo a la denuncia de obligaciones de 
transparencia promovida en contra del Municipio de Gene¡ral Zuazua, Nuevo León, 
la Comisionada ponente puso a la consideración de Pleno, declarar como 
fundada la denuncia presentada por el particular en c~>nsecuencia, ordenar al 
sujeto obligado poner a disposición del público y actualizar las obligaciones de 
transparencia correspondientes en la Plataforma Naciona 

I 
de Transparencia. 

Expediente DOT/025/2022, relativo a la denuncia de obligaciones de 
transparencia promovida en contra del Municipio de Gen~ral Zuazua, Nuevo León, ( 
la Comisionada ponente puso a la consideración del Pleno, declarar como 
fundada la denuncia presentada por el particular en cpnsecuencia, ordenar al 
sujeto obligado poner a disposición del público y actualizar las obligaciones de 
transparencia correspondientes en la Plataforma Naciona de Transparencia. 

Expediente DOT/027/2022, relativo a la denuncia de obligaciones de 
transparencia promovida en contra del Municipio de Doct r Arroyo, Nuevo León, la 
Comisionada ponente puso a la consideración del Pleno, declarar como fundada J 
la denuncia presentada por el particular en consecuencia, ordenar al sujeto 
obligado poner a disposición del público y actualiz~r las obligaciones de 
transparencia correspondientes en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Expediente PMT/004/2022, relativo al procedimiento de modificación de tabla de1 ~ 
aplicabilidad cuyo sujeto obligado es el Instituto Est~tal de Cultura Física / 1 ,, 
Deporte, la Comisionada ponente puso a la consideracióf del Pleno, MODIFICAR 
la tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia del sujeto obligado. 

Expediente EV/024/2021 , relativo a la evaluación en materia de datos personales \\ 
promovido en contra del Municipio de los Aldamas, la Comisionada ponente puso \.\ 
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a la consideración del Pleno, imponer al sujeto obligadoja amonestación pública 
prevista en la fracción 1, del artículo 158 de la Ley e Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado r e Nuevo León. 

Expediente EV/025/2021, relativo a la evaluación en materia de datos personales 
promovido en contra del Municipio de los Herreras, la Co~isionada ponente puso 
a la consideración del Pleno, imponer al sujeto obligado 

1

la amonestación pública 
prevista en la fracción 1, del artículo 158 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado r e Nuevo León. 

Expediente EV/038/2021, relativo a la evaluación en materia de datos personales 
promovido en contra del Fideicomiso Fondo de Garantía para las Empresas de 
Solidaridad del Estado de Nuevo León, la ComisionJda ponente puso a la 
consideración del Pleno, imponer al sujeto obligado 1~ amonestación pública 
prevista en la fracción 1, del artículo 158 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado lde Nuevo León. 

Expediente EV/068/2021, relativo a la evaluación en materia de datos personales 
promovido en contra del Municipio de General Bravo, 11 Comisionada ponente 
puso a la consideración del Pleno, imponer al sujeto o~ligado la amonestación 
pública prevista en la fracción 1, del artículo 158 de la Le~ de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado lde Nuevo León. 

Expediente EV/089/2021, relativo a la evaluación en materia de datos personales 
promovido en contra de la Unidad de Integración EdJcativa, la Comisionada 
ponente puso a la consideración del Pleno, impone~ al sujeto obligado la 
amonestación pública prevista en la fracción 1, del artI

1

culo 158 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Nuevo León. 1 

Expediente EV/107/2021 , relativo a la evaluación en matJria de datos personales 
promovido en contra del Municipio de Parás, la Comisiohada ponente puso a la 
consideración del Pleno, imponer al sujeto obligado la amonestación pública 
prevista en la fracción 1, del artículo 158 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado ¡de Nuevo León. 

Expediente EV/109/2021, relativo a la evaluación en materia de datos personales 
promovido en contra del Municipio de Rayones, la Comisibnada ponente puso a la 
consideración del Pleno, imponer al sujeto obligado lá amonestación pública 
prevista en la fracción 1, del artículo 158 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado r e Nuevo León. 

Expediente EV/116/2021, relativo a la evaluación en materia de datos personales 
promovido en contra del Municipio de Vallecillo, la Comisibnada ponente puso a la 
consideración del Pleno, imponer al sujeto obligado 1~ amonestación pública 
prevista en la fracción 1, del artículo 158 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado r e Nuevo León. 

Expediente EV/127/2021, relativo a la evaluación en materia de datos personales 
promovido en contra del Fideicomiso Fondo para la IIducación, la Ciencia y 
Tecnologías Aplicadas al Campo de Nuevo León, la Comisionada ponente puso a 
la consideración del Pleno, imponer al sujeto obligado 1~ amonestación pública 
prevista en la fracción 1, del artículo 158 de la Ley de Protección de Datos \"\ 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado be Nuevo León. \._' 
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Expediente EV/132/2021, relativo a la evaluación en materia de datos personales 
promovido en contra de la Secretaría de Educación, la Cohiisionada ponente puso 
a la consideración del Pleno, imponer al sujeto obligado la amonestación pública 
prevista en la fracción 1, del artículo 158 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado be Nuevo León. 

Expediente EV/150/2021, relativo a la evaluación en matiria de datos personales 
promovido en contra del Municipio de Abasolo, la Comisibnada ponente puso a la 
consideración del Pleno, imponer al sujeto obligado 11 amonestación pública 
prevista en la fracción 1, del artículo 158 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado r e Nuevo León. 

Expediente EV/151/2021, relativo a la evaluación en materia de datos personales 
promovido en contra del Municipio de Agualeguas, la Co~isionada ponente puso 
a la consideración del Pleno, imponer al sujeto obligado la amonestación pública 
prevista en la fracción 1, del artículo 158 de la Ley 9e Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado ¡de Nuevo León. 

Expediente EV/159/2021, relativo a la evaluación en materia de datos personales 
promovido en contra del Municipio de China, la Comisiohada ponente puso a la 
consideración del Pleno, imponer al sujeto obligado la amonestación pública 

1 

prevista en la fracción 1, del artículo 158 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado be Nuevo León. 

Expediente EV/163/2021, relativo a la evaluación en materia de datos personales 
promovido en contra del Municipio de Doctor González, la Comisionada ponente 
puso a la consideración del Pleno, imponer al sujeto ofuligado la amonestación 
pública prevista en la fracción 1, del artículo 158 de la Le~I de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Nuevo León. 

Expediente EV/168/2021, relativo a la evaluación en materia de datos personales 
promovido en contra del Fideicomiso para la Reor~enación Comercial, la 
Comisionada ponente puso a la consideración del Pleno) tener por solventada la 
evaluación ya que previo al inicio de la sesión dicho ~ujeto obligado allegó la 
información requerida, dando así atención a la recomendación que fuera emitida 
por esta Comisión. 1 

Expediente EV/169/2021 , relativo a la evaluación en materia de datos personales 
1 

promovido en contra del Fideicomiso para las Escuelas 9e Calidad del Estado de 
Nuevo León, la Comisionada ponente puso a la consideración del Pleno, imponer 
al sujeto obligado la amonestación pública prevista en lia fracción 1, del artículo 
158 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Nuevo León. 1 

Expediente EV/170/2021 , relativo a la evaluación en matyria de datos personales 
promovido en contra del Fideicomiso Programa de Tecno\ogías Educativas y de la 
Información para el Magisterio del Estado de Nuevo León, la Comisionada ~ 
ponente puso a la consideración del Pleno, imponer al sujeto obligado la( \ 
amonestación pública prevista en la fracción 1, del artículo 158 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos bbligados del Estado de 
Nuevo León. 
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Expediente EV/171/2021, relativo a la evaluación en materia de datos personales 
promovido en contra del Fideicomiso Programa Nacioral de Becas para la 
Educación Superior, la Comisionada ponente puso a la consideración del Pleno, 
imponer al sujeto obligado la amonestación pública previkta en la fracción 1, del 
artículo 158 de la Ley de Protección de Datos Personales bn Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Nuevo León. 

A continuación, se sometieron a votación del Pleno, los prbyectos de resolución y 
de acuerdo, sin manifestaciones de las y los Cor.7isionados presentes, 
aprobándose por unanimidad, en los términos establecidos en los proyectos 
presentados. 

Para dar atención al siguiente asunto específico a tratar, l n uso de la palabra , el 
Comisionado ponente, Bernardo Sierra Gómez, procedió ~ presentar al Pleno los 
proyectos de resolución y de acuerdo dentro de los siguientes expedientes: 

Expediente RR/0197/2021 , relativo al recurso de revisión promovido en contra del 
Municipio de El Carmen, Nuevo León, el Comisiona~o ponente puso a la 
consideración del Pleno, por una parte, imponer al sujeto obligado la 
amonestación pública prevista en la fracción 11 , del artítulo 191 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estad]o de Nuevo León y, por 
otro lado, ORDENAR se de vista al Superior Jerárquico ~el sujeto obligado a fin 
de que se dé cumplimiento a la resolución de mérito, con el apercibimiento que de 
no hacerlo así, se aplicará en contra del sujeto obligado; la medida de apremio 
prevista en el artículo 191, fracción 111 de la Ley de la mate ia. 

Expediente acumulados al RR/0247/2021, integrado por los individuales 
RR/024 7 /2021, RR/0252/2021 y RR/0257 /2021, relativo a los recursos de revisión 
promovidos en contra del Municipio de Vallecillo, Nuevo! León, el Comisionado 
ponente puso a la consideración del Pleno, por una parte, imponer al sujeto 
obligado la amonestación pública prevista en la fracción 11, del artículo 191 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públicá del Estado de Nuevo 
León y, por otro lado, ORDENAR se de vista al Superidr Jerárquico del sujeto 
obligado a fin de que se dé cumplimiento a la resolubión de mérito, con el 
apercibimiento que de no hacerlo así, se aplicará en contr1 del sujeto obligado, la 
medida de apremio prevista en el artículo 191, fracción 111 de la Ley de la materia. 

1 

Expediente acumulados al RR/2068/2021, integrado por los individuales 
RR/2068/2021 y RR/3737/2021, relativo a los recursos de revisión promovidos en 
contra del Municipio de Vallecillo, Nuevo León, el Comisionado ponente puso a la 
consideración del Pleno, por una parte, imponer b1 sujeto obligado la 
amonestación pública prevista en la fracción 11, del artítulo 191 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estad]o de Nuevo León y, por 
otro lado, ORDENAR se de vista al Superior Jerárquico del sujeto obligado a fin 
de que se dé cumplimiento a la resolución de mérito, con ~I apercibimiento que de 
no hacerlo así, se aplicará en contra del sujeto obligado,¡ la medida de apremio 
prevista en el artículo 191 , fracción 111 de la Ley de la mate1ia. 

( 

Expediente RR/3732/2021 , relativo al recurso de revisión r1>romovido en contra del 
Municipio de Vallecillo, Nuevo León, el Comisionadd ponente puso a la 
consideración del Pleno, por una parte, imponer al sujeto obligado la 
amonestación pública prevista en la fracción 11, del artí~ulo 191 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León y, por \\ 
otro lado, ORDENAR se de vista al Superior Jerárquico del sujeto obligado a fin \., 
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de que se dé cumplimiento a la resolución de mérito, con el apercibimiento que de 
no hacerlo así, se aplicará en contra del sujeto obligado~ la medida de apremio 
prevista en el artículo 191, fracción 111 de la Ley de la materia. 

Expediente RR/4832/2021, relativo al recurso de revisión promovido en contra del 
Municipio de El Carmen, Nuevo León, el Comisionado ponente puso a la 
consideración del Pleno, por una parte, imponer b1 sujeto obligado la 
amonestación pública prevista en la fracción 11, del artípulo 191 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León y, por 
otro lado, ORDENAR se de vista al Superior Jerárquico del sujeto obligado a fin 
de que se dé cumplimiento a la resolución de mérito, con el apercibimiento que de 
no hacerlo así, se aplicará en contra del sujeto obligadol la medida de apremio 
prevista en el artículo 191, fracción 111 de la Ley de la materia. 

Expediente RR/5013/2021, relativo al recurso de revisión ¡promovido en contra del 
Municipio de El Carmen, Nuevo León, el Comisionado ponente puso a la 
consideración del Pleno, por una parte, imponer al sujeto obligado la 
amonestación pública prevista en la fracción 11, del artípulo 191 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León y, por 
otro lado, ORDENAR se de vista al Superior Jerárquico del sujeto obligado a fin 
de que se dé cumplimiento a la resolución de mérito, con el apercibimiento que de 
no hacerlo así, se aplicará en contra del sujeto obligado~ la medida de apremio 
prevista en el artículo 191, fracción 111 de la Ley de la materia. 

Expediente RR/5023/2021, relativo al recurso de revisión promovido en contra del 
Municipio de Vallecillo, Nuevo León, el Comisionado ponente puso a la 
consideración del Pleno, por una parte, imponer al sujeto obligado la 
amonestación pública prevista en la fracción 11, del artípulo 191 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León y, por 
otro lado, ORDENAR se de vista al Superior Jerárquico del sujeto obligado a fin 
de que se dé cumplimiento a la resolución de mérito, con ~I apercibimiento que de 
no hacerlo así, se aplicará en contra del sujeto obligado! la medida de apremio 
prevista en el artículo 191, fracción 111 de la Ley de la matetia. 

Expediente acumulados al RR/2700/2021, integrado por los individuales / 
RR/2700/2021 y RR/2716/2021, relativo a los recursos de revisión promovidos en 
contra del Municipio de Ciénega de Flores, Nuevo León, el Comisionado ponente 
puso a la consideración del Pleno, SOBRESEERLO por improcedente. 

Expediente RR/4928/2021, relativo al recurso de revisión hromovido en contra del 
Fideicomiso para la Reordenación Comercial (FIREOOM), el Comisionado 
ponente puso a la consideración del Pleno, MODIFICAR 1

1a respuesta brindada al 
particular por el sujeto obligado. 

Expediente RR/4933/2021, relativo al recurso de revisión promovido en contra de 
la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Nuevo León, el Comisionado 
ponente puso a la consideración del Pleno, MODIFICAR la respuesta brindada al 
particular por el sujeto obligado. 

Expediente RR/4948/2021, relativo al recurso de revisión promovido en contra de 
Servicios de Salud de Nuevo León, el Comisionado ponente puso a la 
consideración del Pleno, por un lado, CONFIRMAR la respuesta brindada al \:' 

Página 8 de 20 ~ 



COTAI 
COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN ® 

Comisión de Transparencia y Acceso a la 
Información dell\ Estado de Nuevo León 

Décima Cuarta Sesión 
Ordinaria del año 2022 

06 de abril de 2022 

particular por el sujeto obligado, por otro lado, MODIFICAR la respuesta brindada 
al particular por el sujeto obligado. 

Expediente RR/4968/2021, relativo al recurso de revisión ¡promovido en contra de 
la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Nuevo León, el Comisionado 
ponente puso a la consideración del Pleno, MODIFICAR la respuesta brindada al 
particular por el sujeto obligado. 

Expediente RR/4978/2021 , relativo al recurso de revisión promovido en contra de 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, el Comisionado ponente puso a la 
consideración del Pleno, CONFIRMAR la respuesta brindada al particular por el 
sujeto obligado. 

A continuación, se sometieron a votación del Pleno, los proyectos de resolución y 
de acuerdo, sin manifestaciones de las y los Cof isionados presentes, 
aprobándose por unanimidad, en los términos establecidos en los proyectos 
presentados. 

A fin de dar trámite al siguiente asunto específico a tratar, en uso de la palabra, la 
Comisionada ponente, María de los Ángeles Guzmá~ García, procedió a 
presentar al Pleno los proyectos de resolución dentro de los siguientes: 

1 

Expediente Acumulados al RR/2627/2021 , integrado por los individuales: 
RR/2755/2021 , RR/2763/2021 , RR/2779/2021 , RR/2787(,2021, RR/2795/2021 , 
RR/2811/2021, RR/2819/2021, RR/2827/2021 , RR/283512021 , RR/2851/2021 , 
RR/2859/2021, RR/2875/2021, RR/2915/2021 , RR/3363/2021, RR/3371/2021 , 
RR/3379/2021, RR/3387 /2021 , RR/3403/2021 y RR/341 f2021, relativo a los 
recursos de revisión promovidos en contra del Municipio ele Ciénega de Flores, 
Nuevo León, la Comisionada ponente puso a la consideración del Pleno, por un 
lado, SOBRESEER por improcedentes los expedientes RR/2835/2021 , 
RR/3363/2021 , RR/3371 /2021, RR/3379/2021 , RR/338712

1
021, RR/3403/2021 y 

RR/3411/2021 , por otro lado, CONFIRMAR la respuesta brindada al particular por 
el sujeto obligado respecto a los expedientes RR/2787/2021 y RR/2875/2021 , 
asimismo, MODIFICAR la respuesta brindada al particular por el sujeto obligado 
respecto al resto de los recursos de revisión. 

Expediente Acumulados al RR/3826/2021 , integrado bor los individuales: 
RR/3826/2021, RR/3836/2021, RR/3866/2021 , RR/3886/12021, RR/3916/2021, 
RR/3926/2021, RR/3946/2021 , RR/3976/2021, RR/4016/2021, RR/4026/2021, 
RR/4096/2021, RR/4106/2021 y RR/41 16/2021 , relativo a 19s recursos de revisión 
promovidos en contra del Municipio de Ciénega de Flores, Nuevo León, la 
Comisionada ponente puso a la consideración del frleno, por un lado, 
SOBRESEER por improcedentes los expedientes RR/3886/2021, RR/3916/2021 , 
RR/3976/2021 , RR/4016/2021 , RR/4096/2021 , RR/4106/2021 y RR/4116/2021 , 
por otro lado, MODIFICAR la respuesta brindada al pJrticular por el sujeto 
obligado respecto al resto de los recursos de revisión. 

Expediente Acumulados al RR/3023/2021 , integrado por el individual 
RR/3079/2021, relativo a los recursos de revisión promovidos en contra del 
Municipio de Ciénega de Flores, Nuevo León, la Comisionada ponente puso a la 
consideración del Pleno, SOBRESEERLO por improcedente. 
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Expediente RR/3447/2021, relativo al recurso de revisión ~romovido en contra del 
Municipio de Ciénega de Flores, Nuevo León, la Comisiohada ponente puso a la 
consideración del Pleno, SOBRESEERLO por improcedente. 

Expediente RR/5122/2021, relativo al recurso de revisiónf romovido en contra de 
la Comisión de Transparencia y Acceso a la lnformació del Estado de Nuevo 
León, la Comisionada ponente puso a la con . ideración del Pleno, 
SOBRESEERLO al haber quedado sin materia. 1 

Al efecto, se sometieron a discusión los proyectos de resolución en estudio, por lo 
que, en uso de la voz, la Comisionada Presidenta, María Teresa Treviño 
Fernández, de conformidad con el artículo 51, fracc ón IV, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León, presentó al 
Pleno la propuesta de excusa en relación al exped ienite RR/5122/2021 , acto 
seguido, conforme lo establecido en el artículo 26 del Reglamento Interior de la 

1 

Comisión, el Secretario de Actas sometió a votación del Pleno la calificación de la 
excusa planteada, aprobándose por unanimidad de las y los Comisionados que 
intervinieron. 

Posteriormente, se sometió a votación del Pleno el proyel to de resolución dentro 
del expediente RR/5122/2021 , sin manifestaciones de las y los Comisionados, 
aprobándose por unanimidad de votos del Pleno, con los votos a favor de las 
Comisionadas Brenda Lizeth González Lara y María d~ los Ángeles Guzmán 
García y de los Comisionados Bernardo Sierra Gómez y Francisco Reynaldo 
Guajardo Martínez. 

Enseguida, se sometieron a votación del Pleno los proyectos de resolución de los 
expedientes restantes, sin manifestaciones de las y los Comisionados, 
aprobándose por unanimidad de votos del Pleno. 

Relativo al siguiente asunto específico a tratar, en uso de la palabra, el 
Comisionado ponente, Francisco Reynaldo Guajardo I Martínez, procedió a 
presentar al Pleno los proyectos de resolución dentro de los siguientes: 

Expediente Acumulados al RR/1210/2021 , integrado por los individuales 
RR/1210/2021, RR/1218/2021 , RR/1234/2021 , RR/124:2/2021 , RR/1250/2021, 

1 

RR/1258/2021, RR/1266/2021 , RR/127 4/2021 , RR/1282/2021, RR/1290/2021 , 
RR/1298/2021 y RR/1330/2021, relativo a los recursos de l revisión promovidos en 
contra del Municipio de Ciénega de Flores, Nuevo León, 11 Comisionado ponente 
puso a la consideración del Pleno, por un lado, SOBRESEER por improcedentes 
los expedientes RR/1218/2021 , RR/1234/2021, RR/124~/2021, RR/1258/2021, 
RR/1266/2021, RR/127 4/2021 , RR/1282/2021, RR/1290~2021 y RR/1298/2021, 
por otro lado, MODIFICAR la respuesta brindada al warticular por el sujeto 
obligado respecto al resto de los recursos de revisión. 1 

I 

Expediente Acumulados al RR/2770/2021, integrado por los individuales j 
RR/2770/2021 , RR/2778/2021, RR/2794/2021 y RR/28(!)2/2021, relativo a los / (1 
recursos de revisión promovidos en contra del Municipio! de Ciénega de Flores, :i 
Nuevo León, el Comisionado ponente puso a la consideración del Pleno, por un ~\ 
lado, SOBRESEER por improcedentes los expediehtes RR/2770/2021 y 
RR/2802/2021, por otro lado, MODIFICAR la respuesta brindada al particular por 
el sujeto obligado respecto al resto de los recursos de revisión. 
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Expediente Acumulados al RR/4 700/2021, integrado i por los individuales 
4700/2021, RR/4710/2021, RR/4720/2021 y RR/4730/202 , relativo a los recursos 
de revisión promovidos en contra del Municipio de Cié ega de Flores, Nuevo 
León, el Comisionado ponente puso a la consideración del Pleno, MODIFICAR la 
respuesta brindada al particular por el sujeto obligado. [ 

Expediente Acumulados al RR/3326/2021, integrado ! por los individuales 
RR/3326/2021, RR/3342/2021, RR/3350/2021 y RR/335>8/2021, relativo a los 
recursos de revisión promovidos en contra del Municipio ! de Ciénega de Flores, 
Nuevo León, el Comisionado ponente puso a la consideración del Pleno, por un 
lado, SOBRESEERLO por improcedente. 

Expediente Acumulados al RR/3366/2021, integrado ! por los individuales 
RR/3366/2021, RR/337 4/2021 , RR/3382/2021, RR/3398/2021, RR/3406/2021 y 
RR/3414/2021, relativo a los recursos de revisión pr9movidos en contra del 
Municipio de Ciénega de Flores, Nuevo León, el Comisio~ado ponente puso a la 
consideración del Pleno, SOBRESEERLO por improcedente. 

Expediente Acumulados al RR/1602/2021 , integrado ! por los individuales 
RR/1602/2021, RR/1722/2021 , RR/1738/2021, RR 1754/2021, RR/1770/2021 y 
RR/1786/2021, relativo a los recursos de revisión pr9movidos en contra del 
Municipio de Ciénega de Flores, Nuevo León, el Comisior ado ponente puso a la 
consideración del Pleno, por un lado, SOBRESEERLO al haber quedado sin 
materia los expedientes RR/1602/2021, RR/1722~2021, RR/1738/2021, 
RR/1770/2021 y RR/1786/2021, por otro lado, MODIFICAf la respuesta brindada 
al particular por el sujeto obligado respecto al expediente ,R/1754/2021. 

Expediente Acumulados al RR/4220/2021, integrad~ l. por los individuales 
RR/4220/2021, 4260/2021 , RR/4340/2021, RR/4350/2021 , RR/4370/2021, 
RR/4400/2021, RR/4440/2021, RR/4460/2021, RR/447©/2021 , RR/4490/2021, 

1 

RR/4540/2021, RR/4620/2021 y RR/4630/2021, relativo a los recursos de revisión / 
promovidos en contra del Municipio de Ciénega de Flores, Nuevo León, el 
Comisionado ponente puso a la consideración del I Pleno, por un lado, 
SOBRESEER por improcedentes los expedientes 426r/2021, RR/4340/2021, 
RR/4350/2021, RR/4370/2021, RR/4400/2021, RR/444~/2021 , RR/4460/2021 , 
RR/4470/2021, RR/4490/2021 , RR/4540/2021 , RR/4620/2021 y RR/4630/2021, 
por otro lado, MODIFICAR la respuesta brindada al particular por el sujeto 
obligado respecto al expediente RR/4220/2021. 

Expediente RR/5296/2021, relativo al recurso de revisión 1! removido en contra del 
Municipio de San Nicolás de los Garza, Nuevo León, e Comisionado ponente 
puso a la consideración del Pleno, por un lado, SOBRESEERLO por J 
improcedente, por otro lado, MODIFICAR la respuesta brindada al particular por el 
sujeto obligado. 

Expediente RR/0041/2022, relativo al recurso de revisión ! removido en contra del 
Municipio de Doctor González, Nuevo León, el Comisiorlado ponente puso a la 
consideración del Pleno, MODIFICAR la respuesta brind1[ada al particular por el ~ \\ 
sujeto obligado. ~, 

A continuación, se sometieron a votación del Pleno, los proyectos de resolución, 
sin manifestaciones de las y los Comisionados presentes, aprobándose po~ 
unanimidad, en los términos establecidos en los proyectos ¡presentados. J' ~ 
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Para dar atención al siguiente asunto específico a tratar, en uso de la palabra, la 
Comisionada ponente, Brenda Lizeth González Lara, 9rocedió a presentar al 
Pleno los proyectos de resolución dentro de los siguientes ¡ xpedientes: 

Expediente RRDP-RCRA/0009/2021 y acumulados RR/37!59/2021, RR/3799/2021, 
1 

RR/3819/2021, RR/3869/2021 , RR/4089/2021 y RR/41 ED9/2021, relativo a los 
recursos de revisión, en los cuales el sujeto obligado es él Municipio de Ciénega 
de Flores, Nuevo León, la Comisionada ponente puso la la consideración del 
Pleno, por una parte, imponer al sujeto obligado la amonestación pública prevista 
en la fracción 11, del artículo 191 de la Ley de Trans~arencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Nuevo León y, por otr;I lado, ORDENAR se de 
vista al Superior Jerárquico del sujeto obligado a fin de qJe se dé cumplimiento a 
la resolución de mérito, con el apercibimiento que de no hdcerlo así, se aplicará en 
contra del sujeto obligado, la medida de apremio previ1sta en el artículo 191, 
fracción 111 de la Ley de la materia. 

Expediente RR/3474/2021 y acumulados RR/350412021, RR/3544/2021, 
1 

RR/3604/2021, RR/3664/2021, RR/3684/2021, RR/3704/2021 , RR/3714/2021 y 
RR/3724/2021, relativo a los recursos de revisión, en los duales el sujeto obligado 
es el Municipio de Ciénega de Flores, Nuevo León, la co+isionada ponente puso 
a la consideración del Pleno, por una parte, impone~ al sujeto obligado la 
amonestación pública prevista en la fracción 11, del artípulo 191 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León y, por 
otro lado, ORDENAR se de vista al Superior Jerárquico del

1 

sujeto obligado a fin de 
que se dé cumplimiento a la resolución de mérito, con el a!ercibimiento que de no 
hacerlo así, se aplicará en contra del sujeto obligado, la medida de apremio 
prevista en el artículo 191, fracción 111 de la Ley de la mate ia. 

Expediente RR/3479/2021 y acumulados RR/3489/2 1 21 , RR/3539/2021 y 
RR/3649/2021, relativo a los recursos de revisión, en los 9uales el sujeto obligado 
es el Municipio de Ciénega de Flores, Nuevo León, la Comisionada ponente puso 
a la consideración del Pleno, por una parte, impone~ al sujeto obligado la 
amonestación pública prevista en la fracción 11, del artículo 191 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León y, por 
otro lado, ORDENAR se de vista al Superior Jerárquico del sujeto obligado a fin de 
que se dé cumplimiento a la resolución de mérito, con el a~

1 

ercibimiento que de no 
hacerlo así, se aplicará en contra del sujeto obligado, la medida de apremio 
prevista en el artículo 191, fracción 111 de la Ley de la mate ia. 

Expediente RR/3484/2021 y acumulados RR/3494/2021 Yj RR/3534/2021, relativo 
a los recursos de revisión, en los cuales el sujeto obligado es el Municipio de 
Ciénega de Flores, Nuevo León, la Comisionada ponente puso a la consideración J 
del Pleno, por una parte, imponer al sujeto obligado la amonestación pública 
prevista en la fracción 11, del artículo 191 de la Ley de Trarlsparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Nuevo León y, por otroi lado, ORDENAR se de 
vista al Superior Jerárquico del sujeto obligado a fin de q~e se dé cumplimiento a ~ 
la resolución de mérito, con el apercibimiento que de no h9cerlo así, se aplicará en 
contra del sujeto obligado, la medida de apremio prevista en el artículo 191, 
fracción 111 de la Ley de la materia. 

Expediente RR/3499/2021 y acumulados RR/35091/2021 , RR/3519/2021, 
RR/3549/2021 , RR/3589/2021 , RR/3619/2021 , RR/3669fi2021 y RR/3709/2021, 
relativo a los recursos de revisión, en los cuales el sujeto obligado es el Municipio 
de Ciénega de Flores, Nuevo León, la Comisionad1 ponente puso a la 
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consideración del Pleno, por una parte, imponer al sujeto obligado la 
amonestación pública prevista en la fracción 11, del artípulo 191 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León y, por 
otro lado, ORDENAR se de vista al Superior Jerárquico del sujeto obligado a fin de 
que se dé cumplimiento a la resolución de mérito, con el apercibimiento que de no 
hacerlo así, se aplicará en contra del sujeto obligado, [ la medida de apremio 
prevista en el artículo 191, fracción 111 de la Ley de la mater a. 

Expediente RR/3514/2021, relativo al recurso de revisiáln, en el cual el sujeto 
obligado es el Municipio de Ciénega de Flores, Nuevo León, la Comisionada 
ponente puso a la consideración del Pleno, por una parte, imponer al sujeto 
obligado la amonestación pública prevista en la fracción 1¡1, del artículo 191 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo 
León y, por otro lado, ORDENAR se de vista al Superi~r Jerárquico del sujeto 
obligado a fin de que se dé cumplimiento a la resolubón de mérito, con el 
apercibimiento que de no hacerlo así, se aplicará en contrk del sujeto obligado, la 
medida de apremio prevista en el artículo 191, fracción 111 de la Ley de la materia. 

Expediente RR/3524/2021, relativo al recurso de revisiók en el cual el sujeto 
obligado es el Municipio de Ciénega de Flores, Nuevo León, la Comisionada 
ponente puso a la consideración del Pleno, por una parte, imponer al sujeto 
obligado la amonestación pública prevista en la fracción 1¡1, del artículo 191 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo 
León y, por otro lado, ORDENAR se de vista al Superior Jerárquico del sujeto 
obligado a fin de que se dé cumplimiento a la resolución de mérito, con el 
apercibimiento que de no hacerlo así, se aplicará en contrk del sujeto obligado, la 
medida de apremio prevista en el artículo 191, fracción 111 de la Ley de la materia. 

Expediente RR/3529/2021 y acumulados RR/3559/2021 ) RR/3659/2021, relativo 
a los recursos de revisión , en los cuales el sujeto obligkdo es el Municipio de 
Ciénega de Flores, Nuevo León, la Comisionada ponente puso a la consideración 
del Pleno, por una parte, imponer al sujeto obligado la amonestación pública 
prevista en la fracción 11, del artículo 191 de la Ley de Tran~parencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Nuevo León y, por otro[ lado, ORDENAR se de ( 
v
1 
ista al

1 
S~perdior J:r~trquico d

1
el suje~bº. º?ligtado a fdin de hq~e se

1 
dé, cumplim

1
_ ien~o a . 

a reso uc1on e meno, con e apere, 1m1en o que e no a
1

cer o as1, se ap ,cara en 
contra del sujeto obligado, la medida de apremio prevista en el artículo 191, 
fracción 111 de la Ley de la materia. 

Expediente RR/3554/2021, relativo al recursos de rev1s1on, en el cual el sujeto 
obligado es el Municipio de Ciénega de Flores, Nuevo [ León, la Comisionada 
ponente puso a la consideración del Pleno, por una Prrte, imponer al sujeto J 
obligado la amonestación pública prevista en la fracción 1/, del artículo 191 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo 
León y, por otro lado, ORDENAR se de vista al Superior Jerárquico del sujeto 
obligado a fin de que se dé cumplimiento a la resolución de mérito, con el ...Í1 
apercibimiento que de no hacerlo así, se aplicará en contrp del sujeto obligado, la / F' 
medida de apremio prevista en el artículo 191, fracción 111 de la Ley de la materia. 

Expediente RR/3564/2021, relativo al recurso de revisión, en el cual el sujeto 
obligado es el Municipio de Ciénega de Flores, Nuevo León, la Comisionada 
ponente puso a la consideración del Pleno, por una parte, imponer al sujeto 
obligado la amonestación pública prevista en la fracción 11 , del artículo 191 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo 
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León y, por otro lado, ORDENAR se de vista al Superi<Dr Jerárquico del sujeto 
obligado a fin de que se dé cumplimiento a la resolubón de mérito, con el 
apercibimiento que de no hacerlo así, se aplicará en cont~a del sujeto obligado, la 
medida de apremio prevista en el artículo 191, fracción 111 de la Ley de la materia. 

Expediente RR/3574/2021 y acumulado RR/3624/2021 , relativo a los recursos de 
revisión, en los cuales el sujeto obligado es el MunicipioJ de Ciénega de Flores, 
Nuevo León, la Comisionada ponente puso a la consideración del Pleno, por una 
parte, imponer al sujeto obligado la amonestación pública ~revista en la fracción 11 , 
del artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la¡ Información Pública del 
Estado de Nuevo León y, por otro lado, ORDENAR se de vista al Superior 
Jerárquico del sujeto obligado a fin de que se dé cumpli~iento a la resolución de 
mérito, con el apercibimiento que de no hacerlo así, se aplicará en contra del 
sujeto obligado, la medida de apremio prevista en el artículo 191 , fracción 111 de la 
Ley de la materia. 

Expediente RR/3579/2021, relativo al recurso de revisid

1

n, en el cual el sujeto 
obligado es el Municipio de Ciénega de Flores, Nuevo León, la Comisionada 
ponente puso a la consideración del Pleno, por una parte, imponer al sujeto 
obligado la amonestación pública prevista en la fracción 1J1, del artículo 191 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo 
León y, por otro lado, ORDENAR se de vista al Superi¿r Jerárquico del sujeto 
obligado a fin de que se dé cumpl imiento a la resolubón de mérito, con el 
apercibimiento que de no hacerlo así, se aplicará en contra del sujeto obligado, la 
medida de apremio prevista en el artículo 191, fracción 111 de la Ley de la materia. 

Expediente RR/3584/2021, relativo al recurso de revisión, en el cual el sujeto 
obligado es el Municipio de Ciénega de Flores, NuevoJ León, la Comisionada 
ponente puso a la consideración del Pleno, por una parte, imponer al sujeto 
obligado la amonestación pública prevista en la fracción 1J1, del artículo 191 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo 
León y, por otro lado, ORDENAR se de vista al SuperiCDr Jerárquico del sujeto 
obligado a fin de que se dé cumpl imiento a la resolubón de mérito, con el 
apercibimiento que de no hacerlo así, se aplicará en contr~ del sujeto obligado, la 
medida de apremio prevista en el artículo 191, fracción 111 de la Ley de la materia. 

Expediente RR/3594/2021 y acumulados RR/3634/2021 y RR/3674/2021, relativo 
a los recursos de revisión , en los cuales el sujeto obligado es el Municipio de 
Ciénega de Flores, Nuevo León, la Comisionada ponente puso a la consideración 
del Pleno, por una parte, imponer al sujeto obligado la amonestación pública 
prevista en la fracción 11 , del artículo 191 de la Ley de Tran

1

sparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Nuevo León y, por otro lado, ORDENAR se de 
vista al Superior Jerárquico del sujeto obligado a fin de que se dé cumplimiento a 
la resolución de mérito, con el apercibimiento que de no hacerlo así, se aplicará en 
contra del sujeto obligado, la medida de apremio prevista en el artículo 191 , 
fracción 111 de la Ley de la materia. 

1 

Expediente RR/3599/2021 y acumulados RR/3639/2021 , RR/3679/2021 y 
RR/3689/2021, relativo a los recursos de revisión, en los cuales el sujeto obligado 
es el Municipio de Ciénega de Flores, Nuevo León, la Corhisionada ponente puso 
a la consideración del Pleno, por una parte, imponer al sujeto obligado la 
amonestación pública prevista en la fracción 11, del artículo 191 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León y, por 
otro lado, ORDENAR se de vista al Superior Jerárquico del sujeto obligado a fin de 
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que se dé cumplimiento a la resolución de mérito, con el a~ercibimiento que de no 
hacerlo así, se aplicará en contra del sujeto obligado, ¡_la medida de apremio 
prevista en el artículo 191, fracción 111 de la Ley de la materia. 

Expediente RR/3609/2021, relativo al recurso de revisid
1

n, en el cual el sujeto 
obligado es el Municipio de Ciénega de Flores, Nuevo León, la Comisionada 
ponente puso a la consideración del Pleno, por una parte, imponer al sujeto 
obligado la amonestación pública prevista en la fracción 111, del artículo 191 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo 
León y, por otro lado, ORDENAR se de vista al SuperiJr Jerárquico del sujeto 
obligado a fin de que se dé cumplimiento a la resolubión de mérito, con el 
apercibimiento que de no hacerlo así, se aplicará en contr~ del sujeto obligado, la 

1 

medida de apremio prevista en el artículo 191, fracción 111 de la Ley de la materia. 

Expediente RR/3614/2021 y acumulados RR/3744/2021 yl RR/3884/2021, relativo 
a los recursos de revisión, en los cuales el sujeto obligado es el Municipio de 
Ciénega de Flores, Nuevo León, la Comisionada ponente puso a la consideración 
del Pleno, por una parte, imponer al sujeto obligado 1~ amonestación pública 
prevista en la fracción 11 , del artículo 191 de la Ley de Tran

1

sparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Nuevo León y, por otro lado, ORDENAR se de 
vista al Superior Jerárquico del sujeto obligado a fin de que se dé cumplimiento a 
la resolución de mérito, con el apercibimiento que de no haicerlo así, se aplicará en 
contra del sujeto obligado, la medida de apremio prevista en el artículo 191, 
fracción 111 de la Ley de la materia. 

Expediente RR/3629/2021 y acumulados RR/3699/2021 yl RR/3719/2021, relativo 
a los recursos de revisión, en los cuales el sujeto obligado es el Municipio de 
Ciénega de Flores, Nuevo León, la Comisionada ponente puso a la consideración 
del Pleno, por una parte, imponer al sujeto obligado la amonestación pública 
prevista en la fracción 11 , del artículo 191 de la Ley de Tranlsparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Nuevo León y, por otro lado, ORDENAR se de 
vista al Superior Jerárquico del sujeto obligado a fin de que se dé cumplimiento a 
la resolución de mérito, con el apercibimiento que de no ha:cerlo así, se aplicará en 
contra del sujeto obligado, la medida de apremio prevista en el artículo 191, 
fracción 111 de la Ley de la materia. 

Expediente RR/3644/2021 y acumulado RR/3654/2021, rel1lativo a los recursos de 
revisión, en los cuales el sujeto obligado es el Municipio de Ciénega de Flores, 
Nuevo León, la Comisionada ponente puso a la consider~ción del Pleno, por una 
parte, imponer al sujeto obligado la amonestación pública 11>revista en la fracción 11, 
del artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la ¡información Pública del 

f 
Estado de Nuevo León y, por otro lado, ORDENAR se de vista al Superior 
Jerárquico del sujeto obligado a fin de que se dé cumplimiento a la resolución de 

11 
~ 

mérito, con el apercibimiento que de no hacerlo así, se aplicará en contra del ~ 
sujeto obligado, la medida de apremio prevista en el artículo 191 , fracción 111 de la 
Ley de la materia. ~ t 
Expediente RR/3694/2021, relativo al recurso de revIsIon, en el cual el sujeto 
obligado es el Municipio de Ciénega de Flores, Nuevo León, la Comisionada ~ 
ponente puso a la consideración del Pleno, por una parte, imponer al sujeto 
obligado la amonestación pública prevista en la fracción ll , del artículo 191 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo 
León y, por otro lado, ORDENAR se de vista al Superior Jerárquico del sujeto ("\ 
obligado a fin de que se dé cumplimiento a la resolución de mérito, con el ~ -
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apercibimiento que de no hacerlo así, se aplicará en cont a del sujeto obligado, la 
medida de apremio prevista en el artículo 191 , fracción 11 1 de la Ley de la materia. 

Expediente RR/3749/2021 y acumulados RR/377~/2021 , RR/3809/2021, 
RR/3829/2021, RR/3889/2021, RR/3899/2021 , RR/3919/2021 , RR/3989/2021, 
RR/4009/2021, RR/4039/2021, RR/4079/2021, RR/4139{2021 y RR/4149/2021, 
relativo a los recursos de revisión, en los cuales el sujeto obligado es el Municipio 
de Ciénega de Flores, Nuevo León, la Comisionadk ponente puso a la 
consideración del Pleno, por una parte, imponer ~I sujeto obligado la 
amonestación pública prevista en la fracción 11, del artí:culo 191 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estaqo de Nuevo León y, por 
otro lado, ORDENAR se de vista al Superior Jerárquico del sujeto obligado a fin de 
que se dé cumplimiento a la resolución de mérito, con el at

1 

ercibimiento que de no 
hacerlo así, se aplicará en contra del sujeto obligado, la medida de apremio 
prevista en el artículo 191, fracción 11 1 de la Ley de la mate ia. 

Expediente RR/3754/2021 , relativo al recurso de revisión, en el cual el sujeto 
obligado es el Municipio de Ciénega de Flores, Nuevol León, la Comisionada 
ponente puso a la consideración del Pleno, por una parte, imponer al sujeto 
obligado la amonestación pública prevista en la fracción 1¡1, del artículo 191 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo 
León y, por otro lado, ORDENAR se de vista al Superi~r Jerárquico del sujeto 
obligado a fin de que se dé cumpl imiento a la resolubón de mérito, con el 
apercibimiento que de no hacerlo así, se aplicará en contr~ del sujeto obligado, la 
medida de apremio prevista en el artículo 191, fracción 11 1 de la Ley de la materia. 

Expediente RR/3764/2021 y acumulados RR/3814~2021 , RR/3854/2021, 
RR/3894/2021 , RR/4054/2021 , RR/4084/2021 y RR/4104/2021 , relativo a los 
recursos de revisión, en los cuales el sujeto obligado es él Municipio de Ciénega 
de Flores, Nuevo León, la Comisionada ponente puso la la consideración del 
Pleno, por una parte, imponer al sujeto obligado la amonestación pública prevista 
en la fracción 11, del artículo 191 de la Ley de Trans~arencia y Acceso a la / 
Información Pública del Estado de Nuevo León y, por otrol lado, ORDENAR se de 
vista al Superior Jerárquico del sujeto obligado a fin de que se dé cumplimiento a 
la resolución de mérito, con el apercibimiento que de no hJcerlo así, se aplicará en 
contra del sujeto obligado, la medida de apremio prevista en el artículo 191, 
fracción 111 de la Ley de la materia. 

Expediente RR/3769/2021 y acumulados RR/3849/2021 y RR/4119/2021, relativo 
a los recursos de revisión , en los cuales el sujeto obligado es el Municipio de 
Ciénega de Flores, Nuevo León, la Comisionada ponente puso a la consideración 
del Pleno, por una parte, imponer al sujeto obligado la amonestación pública 
prevista en la fracción 11 , del artículo 191 de la Ley de Tran1

1

sparencia y Acceso a la J 
Información Pública del Estado de Nuevo León y, por otro lado, ORDENAR se de 
vista al Superior Jerárquico del sujeto obligado a fin de que se dé cumplimiento a 
la resolución de mérito, con el apercibimiento que de no hJcerlo así, se aplicará en ---A \\\ 
contra del sujeto obligado, la medida de apremio prevista en el artículo 191, / {' t 
fracción 11 1 de la Ley de la materia. l 
Expediente RR/3774/2021 y acumulados RR/38041202 1, RR/3824/2021, 
RR/3834/2021 , RR/3904/2021, RR/3914/2021, RR/3944/202 1, RR/3994/2021, 
RR/4014/2021 , RR/4024/2021, RR/4034/2021, RR/4071/2021 , RR/4094/202 1, 
RR/4104/2021, RR/4124/2021 , RR/4144/2021 y RR/4114/2021 , relativo a los \\ 
recursos de revisión, en los cuales el sujeto obligado es el Municipio de Ciénega \:_ 
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de Flores, Nuevo León, la Comisionada ponente puso a la consideración del 
Pleno, por una parte, imponer al sujeto obligado la amonestación pública prevista 
en la fracción 11, del artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Nuevo León y, por otrq lado, ORDENAR se de 
vista al Superior Jerárquico del sujeto obligado a fin de qrue se dé cumplimiento a 
la resolución de mérito, con el apercibimiento que de no h~cerlo así, se aplicará en 
contra del sujeto obligado, la medida de apremio prevista en el artículo 191, 
fracción 111 de la Ley de la materia. 

Expediente RR/3794/2021 y acumulados RR/4004/2021, RR/4064/2021 y 
RR/4184/2021, relativo a los recursos de revisión, en los ctuales el sujeto obligado 
es el Municipio de Ciénega de Flores, Nuevo León, la Cofisionada ponente puso 
a la consideración del Pleno, por una parte, imponer al sujeto obligado la 
amonestación pública prevista en la fracción 11, del artículo 191 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León y, por 
otro lado, ORDENAR se de vista al Superior Jerárquico del sujeto obligado a fin de 
que se dé cumplimiento a la resolución de mérito, con el apercibimiento que de no 
hacerlo así, se aplicará en contra del sujeto obligado, la medida de apremio 
prevista en el artículo 191, fracción 111 de la Ley de la materia. 

Expediente RR/3839/2021 y acumulado RR/4109/2021, relativo a los recursos de 
revisión, en los cuales el sujeto obligado es el Municipio de Ciénega de Flores, 
Nuevo León, la Comisionada ponente puso a la consideración del Pleno, por una 
parte, imponer al sujeto obligado la amonestación pública prevista en la fracción 11, 
del artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Nuevo León y, por otro lado, ORDENAR se de vista al Superior 
Jerárquico del sujeto obligado a fin de que se dé cumplimiento a la resolución de 
mérito, con el apercibimiento que de no hacerlo así, se aplicará en contra del 
sujeto obligado, la medida de apremio prevista en el artícylo 191, fracción 111 de la 
Ley de la materia. 1 

Expediente RR/3844/2021 , relativo al recurso de revisión, en el cual el sujeto 
obligado es el Municipio de Ciénega de Flores, Nuevo León, la Comisionada 
ponente puso a la consideración del Pleno, por una parte, imponer al sujeto 
obligado la amonestación pública prevista en la fracción 1l1, del artículo 191 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo 
León y, por otro lado, ORDENAR se de vista al Superi0r Jerárquico del sujeto 
obligado a fin de que se dé cumpl imiento a la resolución de mérito, con el 
apercibimiento que de ho hacerlo así, se aplicará en contrb del sujeto obligado, la 
medida de apremio prevista en el artículo 191, fracción 111 de la Ley de la materia. 

Expediente RR/3859/2021 y acumulados RR/3939bo21 , RR/3949/2021, 
RR/4029/2021 y RR/4129/2021, relativo a los recursos de 1evisión, en los cuales el J 
sujeto obligado es el Municipio de Ciénega de Fhores, Nuevo León, la 
Comisionada ponente puso a la consideración del Pleno, por una parte, imponer al ~ 
sujeto obligado la amonestación pública prevista en la fracción 11, del artículo 191/7' ~\ 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información I Pública del Estado de , 
Nuevo León y, por otro lado, ORDENAR se de vista al Superior Jerárquico del 1 
sujeto obligado a fin de que se dé cumplimiento a la resoi'ución de mérito, con el 
apercibimiento que de no hacerlo así, se aplicará en contrp del sujeto obligado, la 

::::~e::e a::::7:;::;:~ ::l::i::í:~1:e::~~r::ci::v:~i::. 
1
:~e:I d:u: :~t:~;:to \\ 

obligado es el Municipio de Ciénega de Flores, Nuevo León, la Comisionada \ 

Página 17 de 20 



COTAI 
COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN ® 

Comisión de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Nuevo León 

Décima Cuarta Sesión 
Ordinaria del año 2022 

06 de abril de 2022 

ponente puso a la consideración del Pleno, por una darte, imponer al sujeto 
obligado la amonestación pública prevista en la fracción !I, del artículo 191 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públicb del Estado de Nuevo 
León y, por otro lado, ORDENAR se de vista al Superibr Jerárquico del sujeto 
obliga_d? ~ fin de que se dé cum~limient~ a ,la resolyción de mérito, con el 
aperc1b1m1ento que de no hacerlo asI, se aplicara en cont~a del sujeto obligado, la 
medida de apremio prevista en el artículo 191, fracción 111 dle la Ley de la materia. 

Expediente R R/3909/2021 y acumulados R R/3999/2021 ~ R R/4 17 9/2021 , relativo 
a los recursos de revisión, en los cuales el sujeto obligado es el Municipio de 
Ciénega de Flores, Nuevo León, la Comisionada ponente jpuso a la consideración 
del Pleno, por una parte, imponer al sujeto obligado la amonestación pública 
prevista en la fracción 11 , del artículo 191 de la Ley de Tra~sparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Nuevo León y, por otrd lado, ORDENAR se de 
vista al Superior Jerárquico del sujeto obligado a fin de qJe se dé cumplimiento a 
la resolución de mérito, con el apercibimiento que de no hácerlo así, se aplicará en 
contra del sujeto obligado, la medida de apremio prevista en el artículo 191, 
fracción 111 de la Ley de la materia. 

Expediente RR/3924/2021, relativo al recurso de revisión, en el cual el sujeto 
obligado es el Municipio de Ciénega de Flores, Nuevo¡ León, la Comisionada 
ponente puso a la consideración del Pleno, por una parte, imponer al sujeto 
obligado la amonestación pública prevista en la fracción /1, del artículo 191 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo 
León y, por otro lado, ORDENAR se de vista al Superi<Dr Jerárquico del sujeto 
obligado a fin de que se dé cumplimiento a la resolu:ción de mérito, con el 
apercibimiento que de no hacerlo así, se aplicará en cont~a del sujeto obligado, la 
medida de apremio prevista en el artículo 191, fracción 111 de la Ley de la materia. 

Expediente RR/3934/2021 y acumulados RR/4044/2021 y¡ RR/4134/2021 , relativo 
a los recursos de revisión, en los cuales el sujeto obligado es el Municipio de 
Ciénega de Flores, Nuevo León, la Comisionada ponente !puso a la consideración 
del Pleno, por una parte, imponer al sujeto obligado la amonestación pública ( 
prevista en la fracción 11 , del artículo 191 de la Ley de Trarlsparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Nuevo León y, por otroj lado, ORDENAR se de 
vista al Superior Jerárquico del sujeto obligado a fin de que se dé cumplimiento a 
la resolución de mérito, con el apercibimiento que de no h~cerlo así, se aplicará en 
contra del sujeto obligado, la medida de apremio prevista en el artículo 191, 
fracción 111 de la Ley de la materia. 

Expediente RR/3954/2021 , relativo al recurso de revisió

1

n, en el cual el sujeto 
obligado es el Municipio de Ciénega de Flores, Nuevo León, la Comisionada 
ponente puso a la consideración del Pleno, por una parte, imponer al sujeto 
obligado la amonestación pública prevista en la fracción 1¡1, del artículo 191 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo 
León y, por otro lado, ORDENAR se de vista al Superibr Jerárquico del sujeto 
obligado a fin de que se dé cumplimiento a la resolución de mérito, con el 1. 
apercibimiento que de no hacerlo así, se aplicará en contr

1
a del sujeto obligado, la¡ ¡ 11 

medida de apremio prevista en el artículo 191, fracción 111 de la Ley de la materia. 

Expediente RR/4159/2021 , relativo al recurso de revisid
1

n, en el cual el sujeto 
obligado es el Municipio de Ciénega de Flores, Nuevo León, la Comisionada 
ponente puso a la consideración del Pleno, por una parte, imponer al sujeto 
obligado la amonestación pública prevista en la fracción 111, del artículo 191 de la 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públic~ del Estado de Nuevo 
León y, por otro lado, ORDENAR se de vista al Superibr Jerárquico del sujeto 
obligado a fin de que se dé cumplimiento a la resoiJción de mérito, con el 
apercibimiento que de no hacerlo así, se aplicará en cont~a del sujeto obligado, la 
medida de apremio prevista en el artículo 191, fracción 111 die la Ley de la materia. 

1 

Expediente RR/4189/2021, relativo al recurso de revisión , en el cual el sujeto 
obligado es el Municipio de Ciénega de Flores, Nuevo

1 

León, la Comisionada 
ponente puso a la consideración del Pleno, por una P¡arte, imponer al sujeto 
obligado la amonestación pública prevista en la fracción 11, del artículo 191 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo 
León y, por otro lado, ORDENAR se de vista al Superior Jerárquico del sujeto 
obligado a fin de que se dé cumplimiento a la resolu¡ción de mérito, con el 
apercibimiento que de no hacerlo así, se aplicará en cont~a del sujeto obligado, la 
medida de apremio prevista en el artículo 191, fracción 111 de la Ley de la materia. 

Expediente RR/0105/2022, relativo al recurso de revisidn, en el cual el sujeto 
obligado es el Instituto Registra! y Catastral del Esta~o de Nuevo León, la 
Comisionada ponente puso a la consideración del F?l leno, CONFIRMAR la 
respuesta brindada al particular por el sujeto obligado. 

Expediente RR/0135/2022, relativo al recurso de revisión, en el cual el sujeto 
obligado es el Municipio de Guadalupe, Nuevo León, la Comisionada ponente 
puso a la consideración del Pleno, SOBRESEERLO al haber quedado sin materia. 

A continuación, se sometieron a votación del Pleno, los proyectos de resolución, 
sin manifestaciones de las y los Comisionados preser tes, aprobándose por 
unanimidad, en los términos establecidos en los proyectos ¡presentados. 

1 

Relativo a los siguientes asuntos específicos a tratar, la Oomisionada Presidenta, 
María Teresa Treviño Fernández, realizó la presentación ~e las propuestas y, en 
su caso, aprobación de los siguientes: 

► Acuerdo por el cual se aprueban las amonestacion~s públicas derivadas de 
los procedimientos de incumplimiento de las obligaciones de transparencia 
del primer trimestre de 2021 

► Acuerdo por el cual se declaran como inservilJles diversos vehículos 
utilitarios de la Comisión de Transparencia y AccJso a la Información del 
estado de Nuevo León. ~ 

► Acuerdo por el que se determina el destino final de los diversos vehículos 
utilitarios propiedad de la Comisión de Transpdrencia y Acceso a la 
Información del Estado de Nuevo León, declaradbs como inservibles en 
fecha 06 de abril de 2022. 

Propuesta que solicitó se sometiera a consideración del Pleno, para su debida 
aprobación. 

Acto seguido, se sometieron a discusión los as! ntos de mérito, sin 
manifestaciones de las y los Comisionados, aprobándose por unanimidad de 
votos. 
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Ahora bien, al no haber asuntos generales por atLder, la Comisionada 
Presidenta, en atención al octavo punto del orden del día, referente a señalar la 
fecha y hora para la llevar a cabo la próxima sesión o~dinaria, precisó que la 
siguiente sesión ordinaria se llevará a cabo en términoJ de lo dispuesto en el 
segundo y tercer párrafo del artículo 19 del Reglamento Interior de la Comisión. 

1 

Por último, a fin de dar trámite al noveno punto del orden del día, se dio por 
concluida la décima cuarta sesión ordinaria del año 2ID22 de la Comisión de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de ~uevo León, a las 16:20 
dieciséis horas con veinte minutos, del día 06-séis de abril de 2022-dos mil 
veintidós, firmando al calce los que en ella intervinieron y dsí quisieron hacerlo. 

Francisco Rey 
Comi 

1 

María Teresa Trev~ z 
Comisionada Presidenta [ 

le Guzmán García ·onadai? 

(lJ"t\~ajardo Martínez 
do vocal Comisionada vocal 

Héctor linas 1 

Secretario Técnico en su calidad qe 
Secretario de etas 1 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS ES PARTE INTEGRAL DEL ACTA DE JA DÉCIMA CUARTA SESIÓN 
ORDINARIA DEL AÑO 2022 (?E LA COMISIÓN DE _TRANS~ARENCIA Y J\CCESO A LA INFORMACl~N 

g0~ ~~T :~~2geE~~i~~c3Íls~·-~~~~~~~-~~ :~-~
1
-~ ~~--~~I~ -~~ -~~~I_L_ ~~ _2_º_2~~~~~-~~~ ~~~~~I_D_~s, 
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